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B E M P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVBKTENOtA OPICIAX 

Lnego qu« loa Sroc; Aíeíld»? 7 Stcrfitarios raeibaa 
los números del Bot,3rÍK qus e&?r«ipondíin al dla-
trito, :Üupcttdráh que so í l í* m flftimpJflr'Mi al sitio 
de costumbre, donde jisrmaixecará }itís£& si recibo 
dol número áigm«ata. • ; 

; 'Lo8":ícifiré?6rÍos cúidnr^n áfl eoüsietrvw lo» BÍ)1.TS-
TINKS 'ícJtujeíonadoa <.rdíiaadM2..T.w nta* tu «acaa-

SE PUBLICA LOS W E 8 . mWMSi )' V'IEtó'ES 

• 38 goscribe en la Imprant* de 1* Diputación provincial, i cuatro 
pecetaa cincuenta céníimos «1 trimestre, ocho pesetas al semestre y 
Ouíiice pesetna al eñe, pecadas al solicitar lanuacripcidn. Los pagoa 
do fuer* da la capital se harán oor libranza del Giro mutuo, admi-
'Üéndose solo EalíoJ? en lan suscripciónas de trimestre, y únicamente 

tez la FU ACCIÓN DB PÜBJITA qu« rMulta. Las suBCripsiones atratia-
aa Ha cobran con aumento prceporcional. . . . . 
Número» sueltos Yeinifeisco céntimos de pflfim» " 

ADVERTENOLL EPITORUL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
qrxa sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oíicialmente;. asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mifimas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimo* de peseta por cada línea 
•ie inBercidn. .. . . . ." 

P A R T E fi^CI/ii, 

• Presidencia del Consejo de .Ministros. 
S. M. el Rey (Q. D. G.), que 

salió en el día de ayer de Unza 
con dirección á Melilla, continúa 
sin novedad, en su importante 
salud. • 1 v " . Í\ 
. S . MMa Reina Doña. María 
Cristina y Augusta Real • Fami
lia- siguen- disfrutando de igual 

. fceneficio.-". • , . . 
V" , ' }Gseií9 dqi'dia.26-de Abril);-. 

GOBIERNO DE P E O VINCHA' 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE '.IBON-.-

Anuncios 
; :Sé;hallán en la Secretaria de esta 
Corporacioo los títulos administra" 

^tlvmW.Dpmbramieñtpi) eo propia-, 
düd Higniebte3,.que los.isteresados 
puedsu pteseütárse a tecoget:; 
' :D.,CeferiDo Sardón Alvarez.oom-

. brado Maestro en propiedad para la 
Escneía de Corporales (Ayunta-
misnto de Truchae), cod la dotacióá 
aniial de 625 pesetas. • _ : 

D.' Adelmda Tiedra-ABtadillo,"pa-
ra la do 0«! l i in (\5uiiUm\0ato. de 
Borrenes), con S00 pesotar. 

D. Patricio Oonzilez Feruández, 
para la de IgüeSa (Ayuntamiento 
de Borrenee), con 500 pesetas. 

D.' Julia Ortiz Esteban, para la 
de Sauero (Avuntamiento de Gis-
tierna), con 500 pesetas. 

D." Francisca Calvo Mangas, pa
ra la de Ozuela (Ayuntamiento de 
Ponferrada), con 500 pesetas. 

León 55 de Abril de 1904. 
El üoberoador'Preeidente, 
Eatcban Aagrés« la 

E l Secretario, 
Manue l C a p e l * 

Se hallan en la Secretaria de esta 
Corporación los títulos admidistra-
tivos dé nombramientos-, interiari' 
siguientes, qué los interesados piie-1 
den presentarse A recoger: ' -.-

D. Tomás Terró'J Abelia, nombra
do Maestro interino p-ra la Escuela 
de Ótorb de. Narsgoaotes' (A.yúñtor" 
miento ¡le- Fabero), con la dotación 
anual'de SOO pesetas:" 

. D. Bernardo Oarcia Soto, para la 
de jVillácontilde.(Ayuntamiento de 
-Villasátiáriegoj, con 500 pesetas. ^ _ 

D.''Escolástica'González Viejo, 
para la.'d'é:La~Milla- (Ayuut'atnie'utci' 
|de-Bustillo,del Pá.-aaó), con SÓO pe-' 
setas".' : " . >_ .:'"* "' .; 

.D. Agustín. Mbrán; Vizcayo,- para 
•|á dé Santa''Colomba-Jde.'iSo'inbiia' 
(Ayuntamiento: 'de; idem)', con '500 
pesetas. - . '. 

. ; D.':Maria Báígóma' González, pa
ra la de Vega de; Valcarce (Ayunta
miento do ídem), con 312,50 pese

ras. . . - ' ."' " . ' . ' ' 
D." üalfina FerniQdexGa-silin.pa -

ra la de Villar de.Mazanfe, (Ajunta 
- miento, der Chozas de Abajo), "con 
312,50 pesetas.' " . 

b..Cr¡santó-Diez Kodriguez, para 
la de La Riva (Ayuntamiento de 
Ccbanico), con 500..pesetas. 

León Si» de Abril de \«04. 
SI Oobern&dor'rreaidsntfl, ' , 
Ealeban An^resala 

El Secretario. 
Manne l C a p e l * 

A rUNTAMIENTOS 

A lcMlz constitucional de 
tiatteguillos de Campos 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el haber anual de 999 pesetas, que 
se pagarán por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al -

eul'lia eii el plazo,do quioca días, á 
co'íitar,desdó lu.iosercióií.del-"pre
sente en el BOLETÍN^ 'OFICIAt. da la' 
provincia. Él que resulto agraciado, 
tendrá la obligación da ejecutar 
cuantos trabajos ordinar¡ófi,y..extra-
Ordinarips sean, ñecesarics que por. 
las leyes ú otras disposiciones le és-
tén éticbmeñdadós. " ' , - " '" ,-" ' 

Lo que.se iabuócia ál público para 
conocimiento de las personas que 
desteñ: obt'ener el indicado caigo. : 

Gallegüillos deCampos: 22':áe; 
"Abril de 1904.—El Alcalde, Cecilio 
Torbado. ••: -. - .-- " 

Alcaldía constitucional de - -
• - ..BemMre •. • . 

;;,':Declarado;prófugí)::el;mozo,Claur-
dio Rodríguez Feliz, natural de Bem-
bibre, hijo de Eus^bio y Joaquina, 
núm. 21 del sorteo y reémplozo riel 
corriente año,, por 110 haber, compa
recido á ninguna'do las operaciones 
de la quinta, á pesar de los anuncios 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL y 
Gaceta de Madrid del día 2 de Marzo 
ultime, y cuyo paradero del mismo 
se ignora, ruego y encargo á las 
autoridades y Guardia civil que, de 
ser habido, lo conduzcan á esta A l 
caldía á los efectos de la ley. 

Señas del moto 

Estatura regular, delgado, color 
moreno, polo'negro y algo hoyoso 
de viruelas. 

Bembibro 22 de Abril de 1904.— 
El Alcalde interino, Angel González. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Jsla 

Confeccionado por la respectiva 
Junta municipal el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios para el pre 
senté año, para cubrir el déficit que 
resultó en el presupuesto ordinario, 
el cual se halla gravado en especies 

üo-tanfidas,.queda expuesto al pú
blico en la Secretaría do é^to Ayun
tamiento por término de quince 
días, contados desdé esta.fecha. Dur;-' 
rauta eviyo plazo p.odráu los cóotri- ; 
huyen tes en el misino, cotnproudi'-
dos formular!.las reolamaciones que 
.cbosidereo oportunas. • 

.Sióta Ma'rVde ¡a.lslaáo dé Abri l ; 
do 1904.—El Alcalde', Eusebio .'Fer-, 
nández. .. • . • -•-

*. • A l c a l d í a eonslilucionái de 
Villatamo 1 

' - Confeccionada la cuenta .general;' 
de los caudales del Pósito de" esté._ 
Ayuntamiento,-, correspondíante al. 
ejercicio 'de'1903," se -.halla'expuesla • 
al púbiieo .en .la Secretaría münici-
'pal.por' término de treinta dias; al-
objeto de oír reclamaciones; odvir-
tiendo, que transcurrido dicho; pla
zo, ninguno será atendida. 
" Villazaoz') 20 de Abril de 1904.— 

El Alcalde, Melchor Martínez. 

. Alcaidía constituciónál de 
Vitlaterdede Arcayos 

El día 30 de! corriente mes de 
Abril tendrá tugarla subasta de 3 
metros cúbicos de madera de roble 
del monte de este pueblo titulado 
«La Cota,» según consta del presu
puesto forestal formado en este 
Ayuntamiento, cuya subasta se ve
rificará' bajo las coediciones si
guientes: 

1. * La subasta se verificará en la 
casa consistorial de este Municipio, 
el día 30 del actual, y hora de las 
once de la mañana, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, con asis
tencia del Regidor Sindico. 

2. ' No se admitirá postura que 
no cubra la cantidad de 36 pesetas. 
La cantidad en que se remate ha de 
ingresar en las arcas municipales 
dentro de los cinco días siguientes 
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al de \a subasu, ¡a cu;il a* varifica-
rá por (lují? n la lla m, iidja'iio¡íu-
dose el re-nate al ínejtir pi>5tor. El 
rematante será rfi»pmisib!e de lia 
infraccuocs que se ooaietau al ha
cer lo* corla de los árboles. 

Vill.'.verde do Arenyos '20 de Abril 
de 1904 — E l Alcalde, Lorenzo Me
dina. 

A lcaldía constitucional de 
Palacios ¿el Si l 

Ea el á u ¿o hoy se ha preseota'lo 
en esta Alcaldía'Maouela Gouzilez 
ACQ'go, v-.uda y vecina de Valdo • 
prado, en este Municipio, maDifdS-. 
tando que su h jó Kst^lau Ri ÜCQ-
zález, se hahiá yuFentado.de su casa 
sin cotiBcntimlento suyo el día '20 
del comentó, sin que haya podido 
averiguarla dirección - que ha to 
medo; y cuyts señas son-las si 
gu¡»ntes: 

Edad 18 años, estatura regular, 
color trigueüo, vestido de paño par

do del p<iU, boi:m a?gra y calzi za
patos borceguíes negros; va iodocu-
meutado. 

Por lo que, ea nombre de su ma 
dre y en el de esta Alcaldía, se rue
ga á las autoridades que caso de ser 
habido lo pongan á disposición de 
esta Alcaidía. 

Palacios del Sil 23 de Abril de 
1901.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

A fin de que la Juota pericial de 
cad.i uno de los Aynntiimienios que 
á continuación se expresan pueda 
proceder á la rectiñcacion del apén
dice al amillar-imionto que ha de 
servir de baso ¡i la formación, do los. 
lepartimientos .de la coutribiición 
por rúítica, pecuaria y urbana p'irá 
el año de 1905,66 hace indispensable 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos presenten au la Secreta-, 
ría municipal respectiva,en el plazo 
de quince días, desde la inserción del 
presente e-j el BOLETÍN OFICUL, re

laciones de las altas ó bajas que 
hayan experimentado en su riqueza, 
acompañadas del docnmecto qne 
acredite la transmisión y el p^go de 
los derechos ú ia Hacíetida; sin cuyo 
requisito no seréu admitidas: 

Laguna Dalga 
Villabüno 
Santa María del Páramo 
Vega de Espinareda 
Oonoia 
Reyero 
Igüeña 

A leal/tía constitucional de 
Encinedo ; 

Según roe participa D S?guDdo 
Carrera, dfl esta vecindad, hace va
rios diasque desapareció un herma
no suyo llamado Rosendo, el que 
vivía'en 'su compañía; sin que las 
gestiones practicadas para averi 
gunr su pariideró'hayau dado resul
tado. 

Las señas del Rosando son: edad 
'48 ¡iños,, estatura regular, ojos y 

polo upgros, color buet o; vestía de 
paño pardo, calzaba zuecos y lleva-' 
babnua; tiene h staiite joroba, y 
adetoAs es tartamudo y sordo. 

Se ruega il todas l¿s autoridades 
que, caso de sor habido, lo pougan 
d disposición de csU Alcaldía, para 
su conducción á la casa del her
mano. 

Eucinedu 18 de Abril de 1904.— 
El Alcalde, Lucas Bajo. 

Se h illan terminadas y expuestas 
al público un la Seccetaría de este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del mismo correspondie'jtes 
á los: años de 1899 4 1900, . 1900, 
1901, 1903 y 1903,-por tónt ino. 'de; 
quince días, á fin de que puedan ser 
examinadas por cuantos lo deseen, 
y hacer las reclamaciones que coa; 
reíuroDcia.á las miímas estimeo jus
tas.''. ; '. -
• .Eni!iuedó 20 do Abril de.1904.—El, 
Alcalde, Lucas B jo. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

'Se hscé saber á los propietarios de las minas comprendidos éh el presentéVcñadro,. que en el pl;-zo de treinta dias,. eiintados desdó í-1 siguiente ó la 
' p'ublioacióu de este anunció; deben recoger en esta Jéfatüra " los títulos' de propieda'd-de "las miuiis y pr'eséoturlos.alrpago dé los derechos reales .en la 
'Abogacía del Estado, con arreglo Alo qiie dispone-la .Re»! orden de 11 de Diciembre de 1903. »'„ •'. ' t ó V , ; ' / ; . ; . V,.: .." , ' v 

,' .Número • del - ' •ipedienta 

1.265 
1.835 
1.881 
1.939. 
2.OIÜ 
2.021" 
2.049. 
2.0=0 
2:052'• 
'2.003 
2.202 
2.,291 
2.503. 

2.5bD 
2.725 
2.732 
2.770-
2.8U4 
-2.»i[ 
•2.952 
2.9íi0 
2. «87 
3.024 
3.026 
3.076 
3.077 
3.089 
3.157 
3.193 
3.202 
3.245 
3.260 
3.28'2 
3.288 

n r v » 

Sáú-Antonio.:': 
Solitaria.'..."..'....".,'.'.'. 
Lá Babia¿aV:v.'. '..".. ".. 
Entrometida...: ¡ , 
Caltforoiá .'. ' . .... .;.v.. 
Ampliació'o-á Toribiór. 
La Manoza 2.*.. . 
La'Á'bucdaote..:.. 
Avelina^ .'.I; 
La S a o ^ R o q u e . . . . . ; 
El Transyaal Espsñbl., 
Dos Amigos. . . . . . . . 
Horita.. • • . 
Motén 4 . ' . . . - ' . 
Uo'táu 3." 
Actividad 2 . " . . . . . . . . 
La Carbonera.. . . . . . . 
Marcelino....-.... 
La Lucila 
La iglesia.. . . .. . . ... 
V i c t o r i a . . . . . . . . . . . . 
La Aliteiglesia.... 
San Roque . . . . . . . . ' . . 
Itor'&n 6 . * : V . • • • • 
MorAn 7." 
Menuda . . . . . . . . . 
A m a l i a . . . . . ; . . . . . . . 
Josetina. 
Bilbao... v. 
Calculada— '. 
Laurea na 
Moran 7." 
Mana Teresa 
Dos Amigos .'. 
San Juan. 

Hulla.:-:...; 
O r o . . . . . . . 
Hulla...;..,: 
Hierro.. . \ . 
Oro. 
Hulla.;.;.'.. 
Cobré.".'..: 
Hierro;. . . . 
Cobre'...!.... 
Idem^.. 
Hulla . V . . . 
Idem;.-.';.. • 
Cobre. ' . . . . 
Hierro.. . . . 
Idem.. . . . . 
Idem'.: 
Hul la . . . / : . 
Idem 
Cobre 
Hulla.. . . . ' . 
Plomo..''..'. 
Hul la . . : . . . 
Piorno.;.. . 
Cobre.. . . 
Hierro 
H u l l a . . . . . 
Idem 
Idem...'.'.. 
Z inc. . 
Idem... . . i 
Hierro...... 
Idem.. . . . . 
Aruimonio 
Hierro. 
Idem 

. *vu . iT .» .H i i ; .v ro 

RiañóV, . . . . . 
Castroppdame.V . r." ~. 
Cabrillaues . '; . .•. . . . 
Borrenes . . ' . . . . ; . . 
Ponferrada... .", 
A lvares : . . . . . . . . . . ' , 
Barrios aá Luna.. -.. 
Carrocéra.V.. 
Barrios de" Luna .'." ;-
I d e m . . . . . . . . . . . i . 
Igüeña . . . : . . . . í 
Roaiezmó..":..'....... 
Barrios de Luna . . . 
Borrenes. ¿. . - . . . . . . 
Priaranza..: . . . . ..., 
Villayandre.... . . . . 
Boca de Huórgaoo. 
T o r e u . o . . . . . . . . . . . 
Boñfl r...; 
Carucedo. ; . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . 
I d e m . . . ' . . . . . . . . . . 
Idem . . . 
B^uuza... 
Pr iaranza. . . . . . . . . 
Valdérrueda.. . . . . . 
Boca de Huérgano. 
T o r e o o , . . . . . . . . . . 
Posada de.Valdeóu. 
I d e m . . . . . 
Astorga 
Benuza 
Siaño 
Rediezmo 
Pola de Gordón. 

León 23 de Abril'de-1904.—El Ingeniero Jefe. J¡. Cantalapitara. 

JUZGADOS emplaza á U. Aquilino Miranda, em
pleado que fué eu la Estación del 
ferrocarril de esta ciudad, y cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, á fin de que en el término 
diez dias, á contar desde la publica 

¡vo.nuni-; U E L DUE.VM 

D. JpEÓ y . Sánchez del Rio.;" 
D. *-María de. Victonu - . . . 
DrSabinoJÁIyarez 

•iLebiicío Láredo.;, . . . . . . . ' . . . . 
»; Autoniu S n i i j u í j o . . .-7..': 
> Leoncio de Arrese. .'.•;.;'.; ;-
•.Manuel L l a t a s . . : : ; • • ; f 

Idem..'.".';. . . . . . ; . . . . ; 
Idocii. . . ; " . . . . . 
Idem ..; , ¿ . . 
Herederos do D. Antonio Aria 
D: Eloy Mateo . . ; . ' . : . . . . . '. '.. 
> Manuel L'ati.s 
• Pédro I t ó t i t f . . . . . . . . . . . . . . 

Idem.. 
D.;Fernañao Gotzíi lez.-. . . 
' " Santiago Fernández.. : 

• Víctor de Liona . . . . . . 
• Melquíades ( j a rc ia . . . . . . . . 
• Manuél'Pereira R /o . . . . . . ; . 
• 'Ánacle'to Palenzuela:. 

. • Manuel Pereira R i o . . . . . . . 
.» Andrés A l v a r e z . . . . . . . . : . 
• Pedro Morán. . . . . . ' . ' • ; . . . . . 

Idem . . . . . . . . . . . : 
D. José Arregui..; . . . . . . . . . . 
Idem:. . . • . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Casimiro Rodríguez 
• Santiago de l í g a r t e . . . . . . . 
» Edmundo Mac-Sennnn... . 
• Toribio Niscal. 
• Pedro Morán 
» Policarpo Herrero 
• Fraocisco.L. Cañón 
• Juan Poveda 

VeefdiJjiJ 

Riaño ,'".':", '••""•"-' .," 
Paleucia ' , -
Piedratita ,.;' 
Ponferrada . * -. , 
PoctevedraV * •' ?< -'." 
B.ibau' .' ' • '[ • w--' 
Santander-:: 
Idem: •:..'í"'í'.'.' :¿ 
Heni •'."."..>.-'•., ':;."v-;; . í 
Idem" -'..':.-'•' •..:*' ; J ' 
León : " - • • ' . -: '•'-:-;' ; ;;'-
Robles . ;:, :'" 
Stiutandér; . 
LiuitiBB de Cabrera,'. : ¿«;' 
Idem. - _.._'.,., . "• . 
Argovejo - :; 
B lb-,o ' 
U é m - " " 
Llama 
C'ucabclts . .: . 
tíantauder . • ,.- . 
ííacabelos -
Pueute Arce 
Llamas ue Cabrera 
Idem . -•-'-."' 
Sállarta 
Idem 
Villamartín7 de la Abadía 
Bilbsó.' - . . ' ; ' 
Idem. ' 
Vnldeviejas 
Llamas de Cabrera 
Oviedo 
Villamanín 
Madrid 

Don Vicente Met'indez Conde, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente se cita, llama y 

ción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y BOIÍTÍN Oncui . de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración eu causa 
que se instruye por hurto de carbón; 
apercibido que, de oo verificarlo, le 

parará el perjuicio á qne hubiere 
lugar. 

Dado en León á 22 de Abril de 
1904 —Vicente M, Conde—Helie-
doro Domenech. 
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Don ViceLte Meuéndcz Cotid», Juez 
de primera ¡ustancia de este par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

ae sigue ioformacióü posesoria & 
instancia de I). Federico Nieto Ba-
rrajóu.de esta \ecindad, como ma
rido y legítimo representante de 
su señora I).* Lucia Torre García, 
para que se ioscribn A favor de ésta 
una coso, sita en el casco de esta 
ciudad, calle del Espolón, señalada 
con el número dos, compuesta de 
planta baja, principal y desván, con 
varias Mbitaciones", corral y cua
dra, la cual, mide una superficie de 
ODcemetr'S de fichada por nueve 
de fondo, con exclusión del corral, y 

'Jinda por'el Oriente ó derecha, con 
casa de hereiieros.de D Manuel Ro-
drigiiéz;"Mediodía ó frente, con pre
sa que cruza por la calle del Espo , 

"16o; Pooienteó izquierda, cpn'sl'pa' 
, -wióri de la cáñeria que conduce las 
•aguas de esta ciudad; y-Norte ó es-
'palda, 'con prado de D. Lorenzo 
Mallo. ; >.••'....•.: 

: • 'La deslindada-fiuca aparece iiis•' 
cripta en el Registró de la' propieiad' 

' de este partido; á favor de D.' Mi'-; 
• cáela Ori-zco, dé quien- no-se tiene 

ryoticia^algun8;''cómo:Hamppco'>de 
L'.'sús' causshabientes,. en;.el qaso'de 
•haber fallecido; •yiihabiéQdose.'inte.-.: 

f iesado;ipor 'ei.peticionarió'se 'cnm -.' 
pífese'- lo diépuesto -eo.. él, articulo 

• cuatrbcientós dbs'de'.la ley Hipóte;-" 
'"caris;-el Juzgado dictó providencia 

con esta 'fecha, mandando"- se; díase 
--.vista'Mejeste éxpediecte á.la men-
-•cionada'-DÍ'.'Micaola.Orózc'o.'ó á:sus 

. cans^hvbienteSí.-á'-quienes se Ua-r-
rmarán' por' édictós; paira qué'.déptro 

_ del término de.ocho.dias cómparez 
'can ante este-Juzgado á ser oídos 
sobré la "presentación del D. Federi 
co Nieto; bojo apercibirniento,: dé 
que si en dii.ho plazo no compare
cen, ni formulareu oposición alguna, 
se acordará lo que proceda, de con 
formidad.con lo que aquél pretende. 

Dado en. Leóú i ocho de Abril dé 
mil novecientos cuatro.—-Vicente 
M. Conde.—Heliodoro Domenech. 

CéinU de citación 
Por resolución del Sr. Juez de ins-

'trucción de este partido, dictada en 
las diligencias de ejecución de sen
tencia de la causa seguida por hur
to contra Florentino Rodríguez, se 
ha acordado se cite en forma por 
.Medio de la presente cédula i la 
perjudicada Felipa de la Puente, qae 
residió en el Puente del Castro, y 
hoy de ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado á fin 
de notificarle la parte dispositiva de 
la sentencia y entregarle el mantón 

y sibana de su pertenencia; aperci
biéndola que, ci nc lo verifica, le pa 
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

León 23 de Abril de 1904.—He-
liodoro Domecech. 

Cédula de citación 
Por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido se ha acordado, en pro
videncia dehoy,en cumplimiento de 
nna orden de la superioridad, dima
nante de causa criminal por usurpa
ción de atribuciones y prevarica
ción,se cite de comparecencia ante 
la Audiencia provincial de León, si 
ta en dicha capital, para el dia 10 
del próximo mes de Mayo, y hora de 
las diez, al efecto de asistir como 
testigos A las sesiones del juicio oral 
en dicha cauda á Nicolás Uoráu 
Alonso, Joaquioa Vizcaíno .Fernán 
déz. Toribio. Vocero Alonso, Josefa 
Moran Alonso y Ana Marcos, veci
nos de Manzaneda, y cuyo paradero 
fijo en la actualidad se ignora. 
. Y para que dicha citación tenga 

lugar con arreglo á derecho, hacien 
do saber al. propio tiempo á tales 
sujetos su obligación 'de concurrir 
por este primer /llamamiento;'' bajo 
apercibimiento que .dé no hacerlo' 
3Ín: justificar,: su imposibilidad, les 
paraiá él pérjuicib coosiguieúte, « ' • 
pido iá presente cédula brigioal en 
,Astorga á 25 dé' Abril áe'l90i' .—Éi: 
• Escribano, Juao Fernández3 Iglesias 

Qon-J'jsó'Álónsq íPefeira,- Juez mu-, 
-'''•¿icipal de esta ciudad.. »j 

Hago, saber: Qaa en el juicio de 
que se hirá; mérito,'recayó la sen
tencia cuyo'encabezamiento y par-; 
té dispositiva dicen:";' • ', --V:'':"'"• '' 

'¡Sentencia.—En la ciudad de León, 
á veintidós, de Abril- de 'mil nove
cientos cuatro; el Sr. D. José Alonso-
Pareira/vJuez municipal de la mis- , 
mai-'viato él ' precedente juicio ver
bal celebrado á instancia del Procu
rador D. Victorino Flórez, vecino de 
esta ciudad, contra Joaquín García, 
vecino de Gavilanes, sobré pagó de 
ciento treinta pesetas, según docu
mento privado,:con. costas, por ante 
mí ej Secretario dijo: ' . 

fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía á Joaquín García, al 
pago de las ciento treinta pesetas 
porque ha sido demandado, y en las 
costas del juicio. Asi definitivamen • 
te juzgando lo pronunció, mandó y 
firmo el expresado Sr. Juez, y cer
tifico.—José Alonso Pereira.—Ante 
mi, Enrique Zotes.» 

Y para publicar en-el BOLBTÍK 
OncuL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
se firma el presente en León á vein
titrés de Abril de mil novecientos 
cuatro.—José Alonso Peteira.—An
te mí, Enrique Zotes. 

Don José Oblanca, Juez municipal 
del distrito de Suriegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pedro Tiene, vecino de la capi
tal de León, de ciento cuarenta pe
setas que le son en deber Félix Gu
tiérrez y Faustino Gutiérrez, veci
nos de Carbajal Jo ¡a Legua, costas 
y gastos, se sacan á venta, por se
gunda vez, por su apoderado Angel 
Alvarez, vecino de tíariegos, las fin -
cas siguientes: 

Ptaa. 

1.* Uua t ier ra , centenal, 
que hace cincuenta y seis áreas 
y cincuenta centiáreas, al sitio 
del Campar de la Veleta, térmi- . 
no de Carbajal, que linda al 
Sur, c¿>n camino de la Caüada; 
Mediodía, con tierra de Policar-

•po Robles; Poniente, con carre
tera; tasada en cien pesetas.,.. 100 
;.8. \ Otra, al mismo sitio, de 

setenta y un áreas, cincuenta 
centiáreas: linda O., con cami
no de la Cañada; Mediodía, otra 
de Melchor Robles; Poniente, 
coa carretera rea!; tasada en • •„ • ' 
noventa pesetas.. . . . . . . . . . . . -. 90 

• •-'8.* - 0[ra;tierra,-entre fas re-
.'zást;dél- mismo término, trigal, 
.de cincuóuta-y seis.áreas, cua- „ ,,. 
renta ceutiáreas: lihda.O., con 
tierra de Benito'García; Medio-; 
dia, otra-.de^.Eugemo .García;-,., ; 
N., otra, del mis'mó; Pouieuté;'.' ;". 
con terreno'cómúu; tasada en • 
cien pesetas,.... . . . . . . . . . .100 

'¿Í-\"-Oí.'a: difehíTté'rimno,'-: .V 
y: sitio;..dé' las .'Calabazas,:.de , \ V-: 

•treinta ;y dos "áreas. veiutiuca 
centiáreas: linda 0.,'otra dé Po--, 
licarpo' Robles;"-'.N., .viña de ... 
Agustín "Alvarez; ..tasada en . 
veinte pesetas . . . . . . . . . . ' . " . . . ; " 20 

. 5.* .Otra tierra, on el mismo 
térmiuo.'sitio de las Calabazas, 
de veintiocho áreas, veinte cen
tiáreas: linda Orienté, con otra 
de Tomás García; Mediodía y 
Poniente, con otra de Nicolás 
García; tasada en treinta y cin
co pesetas 35 

.." 6.' Un barrial, en el mismo . 
término , y sitio de la Ketella, 
que hace doce áreas, diez cen
tiáreas: linda O. y Poniente, 
otra de Policarpo Robles; tasada 
en cuarenta pesetas 40 

7.* Otra tierra-barrial, en 
el mismo término y sitio do Val-
dejatáti, que hoce treinta áreas 
y veinte centiáreas: linda O., 
con camino servidumbre; Me
diodía, otra de Cayetano Urdó 
ñez; Poniente, otra de Euge
nio García; tasada en setenta y 
emeo pesetas 75 

K.* Otra, al Camparón, del 
mismo término, de doce áreas 

y diez centiáreas: linda O., con 
carretera real; Mediodía, otro 
de D. Vicente Palacio, vecino 
de León; Poniente, terreno co
mún; tasada en setenta y cinco 

9. ' Otra, en dicho término 
y sitio, que hace doce áreas y 
diez centiáreas, poco más ó me
cos: linda Oriente, con carrete
ra real; Mediodía, otra de Mel
chor do Robles; Poniente, con 
terreno común; tasada en no
venta pesotus 90 

10. Una tierro, en dicho 
término, y sitio del Cuesto del 
Moro, que hace veintinueve 
áreas y dieciocho centiáreas: ' 
linda 0.,.COQ; otra :de Melchor 
Robles; Mediodía, el mootico; 
PoD'euté, otro de Policsrpo Ro
bles; tasada en noventa pesetas 90 

. Cuya subasta tendrá lugar eu el 
¡ocal del. Juzgado, s.to en Azadinos; 
el día veinte de'Mayo próximo ve
nidero, hora de las dos de la tarde, y -
rebajando en la segunda subasta el 
veiíiticicco por 'ciento,.y no se ad
mitirán posturas que no cúbran las ,, 
dos. terceras partes del avalúo de la. 
tasación, .sin que.antes iiayan .'con • • 
signado el diez por ciento de la mié- •• 
ma, y so - advierte. que careciendo 1 
dé tituló,^el rematante se ha descon
formar con él acta:de-dicha-venta. • . 
•.. Dado eu Azadinos á diecinueve de-
Abril.dé mil novecientos cuatro.—: 
Jóse Oblanca:—Ante "mi; Juan Aa -
tonio García:- • ' ' , . .. ..••.":, 

.--ÁNUNÓIOS OFlOiALliS ' ";' ' ' 

' INSTITUTO GEKERAL Y TECMCO 
• ' D E 

Conforme á lo ordenado en l i Real 
orden de 19 del actual y demás dis
posiciones vigentes, los alumnos de . 
enseñanza no oficial, no colegiada, . 
que quieran efectuar sus matricu
las debeniu hicerlo desde el l . ' a l 
15 de Mayo próximo, en la. Secre
taria de este Instituto y en la forma 
que á coótinuacióu se expresa: 

1. " Solicitar por medio' de una 
instancia que se facilitará gratis é 
impresa, y la cual se ha de reinte
grar con una póliza de 11." clase, 
hs asignaturas en que deseen ser 
examinados, y la clase de estudios i 
que pertenecen, ó sean genérale! 
del Bachilleratj y elementales de 
Agricultura. 

2. * Abonar por cada asignatura 
de estudios generales del Bachille
rato: 

Por derechos ue matricula 4 pe
setas, en papel de pagos al Estado. 

Por derechos académicos 4 pese-
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ít'j, 

.3 

tas, raitajuu pape! j mitad en me
tálico. 

Por líerechos rio expediente 2,50 
pesetas, en metálico. 

Uii timbre móvil de 10 céütimo'i. 
Los alumnos de estudios olemen-

triios de Agricultura pagarán la mi 
tad de los derechos de matricula y 
académicos que los dtii Bachillerato. 

3. ° Exhibición de la cédula per
sonal, siendo el alumno mayor de 
14 años. 

4. ° Tener aprobadas las asigna 
turas del curso anterior ó las que 
deban preceder según el orde:: da 
prel-jción establecido; debiendo ad
vertir que serán nulas las matrícu
las que se hagan faltando á . estas 

"dispoBipion'eti.-
ó." Manifestar: y justificar la 

aprobación de los exámenes de in
greso, íus que se exAiniaeo pot pri-
mera vez. 

Los alumnos que hubiesen obte
nido la calificación de Sobresalien
te con derecho á-,matricula de ho
nor,en e! curso de .1902 á 1903, de 
berán solicitarlo del Sr, Director en 
papel del seilc. l l . " ''. ; 

'Lo. que de urrieu del Sr.-Director 
so'ariúncia ál público para su coco-, 
cimiento. .• ^ 7 .. . ' ; 

• , ;León 25 de Abril de-I904.—E¡ Se-: 
' cretario, Felipe 'dé la Garza. 

. . . " ' . • * i * , •' -' 

Conforme á lo dispuesto en el re
glamento-'de 29. .;de .Septiembre ..y 
disposiciones posteriores, los alucu-' 

-cus que aspiren á'ingresar - en este 
. Instituto geóeral:'y'técnico para se 

guir los estudios-del' Bachillerato^ 
los elementales dé Agriculiura. po-

idrán soiiciUrlo/ea" esta; Secretaria 
" desde ei'l " al 15 de.Moyo-próximo, 
y cumplir Ion requisitos siguientes; 
. 1 ; ° . Solicitud ésenta de puño y 

- letra del interesado en papel de la 
clase 11-" . 

2. * Acreditar por medio de la 
partida de bautismo, ó certificación 
del Registro civil, que han cumplido 

.10 afiós los de estudio do! Bachille
rato y 14 los de Agricultura. 

3. ° . Presentar certificación fa-
cultntivR de hallarse vacunados ó 

: revacunados, según tengan la edad 
de 10 ó 20 años. 

4. *: Abonar ñ pesetas en metálico 
por derechrs de examen, 2,50 por 
derechos ae expeaiente.y un timbre 
móvil do 10 céntimos. 

Quedan dispensados del examen 
de iogreso los que posean un titulo 
académico. 

Los alumnos de enseflanza oficial 
y colegiada que no habiendo cum
plido los ¡0 años, los cumplan den
tro del natural en que hayan de co
menzar sus estudios, podrán solici
tarlo en el mismo plazo; enten

diéndose que, de salir suspensos, no 
tienen opción de repetir el examen 
en Septiembre. 

Los alumnos de eitseñinza no 
oficia', no colegiada, que se encuen
tren en el caso de los anteriores, po 
drin sor admitidos al examen de in
greso siempre que justifiquen la ne
cesidad de anticipar el oxamen,y no 
pudiendo aprovechar la convocato
ria de Septiembre pura su repeti
ción. 

León 25 de Abril de 1904.—El Se
cretario, Felipe de la G^rza. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
D E M A E S T R O S D E LEÓN 

Los aspirantes'á examen de in
greso y de asignaturas do enseñan
za no oficial. que en el mes dé Jumo 
próximo quietan dar validez acádé 
mica á los estudios.hechos libremen-" 
te de la carrera del. Magisterio, en 
esta Escuela Normal,' lo solicitarán 
durante los quince diaa primeros del 
mes de Mayo, en instancia dirigida 
a! Sr. D rector, y. pagarán la matri 
cala y derechos de exuoiob dentro 
de la referida .época, scouipañaudo" 
á la instancia los dócumentqs si--
"guientes: ' ' '• ": ' . . 
"- Cédula persanal del.corriénte.aBo..". 
; ". Partida de bautismóvó 'cértifica-
cíón dé; nacimiento del Registro cir 
vil, según los c»sps; y'; 

'Certificado de bueno conducta.^, -. 
Estos alónanos abonarán:2ó pese

tas; en papel de pagos'al Estado, por" 
derechos de matricula de asigiíatu 
ras dé ün curso, ó parte de él; 5 pe 
setasien' métálicb^por derechos de 
examen'í y'2,60,, también,en rnetáli-' 
co, por formacióhide expedléaté. , ;. 

• Las instancias serán extendidas y 
firmadas por los interesados, expre
sando el nombre y apellidos del as 
pirante, sil naturálef ta , edad, y 
por su orden, las asignaturas de' 
que soliciten examen, presentando 
dos testigos de conocimiento, veci-
nos de esta capital y provistos de 
sus céiulas personales, que idéntifi • • 
queu la persona y firma del aspi
rante. • 
. También en el mes de Junio se 
verificarán exámenes para ia obteu-
ción del certificado de aptitud. 

León 25 de Abril de 1904.—El Se
cretario, José González iáoutus. 

Rcquisiloria 
Habiendo desertado del primer 

Batallón de Infantería de Montaña, 
en Barcelona, el soldado Antonio 
Abolla García, á continuación se pu
blica su media filiación: 

Es hijo de Miguel y de Juliana, 
natural de Sorbeira, parroquia de 
idem, Ayuntamiento de Caudin, 

concejo de id., provincia de León, 
avecindado en Sorbeira, Juzgado de 
primera instancia de Villafranca, 
provincia de Leó.'i, distrito militar 
de Castilla la Vieja; nació el 2R de 
Julio de 1882, de oficio jornalero, 
edad 21 años, 7 meses y 7 días; su 
religión católica, apostólica y roma
na; su estado soltero; su estatura 
1,635 metros: (no so consignan las 
señas personales) señas particula
res, ninguna. 

Fué filiado como quinto para el 
reemplazo de 1902, y prestó el jura 
mentó de fidelidad á las banderas. 

Se ruega á las autoridades civiles 
y militares su busca y captura, y 
conducción, en su caso, á este Ba
tallón. 

Barcelona 25 do Marzo de 1904.— 
Es copia: E l Comandante mayor, 
José Balbuena.—V.* 3.': El Teniente 
Coronel, AriBo.. . . 

FABItlCA MILITAR Dt HARINAS DS VALUD0LID 

• ¿nuncio-
. . El Súbíntendonte militar, Direc ' 
tor de dicha Fábrica, situada ¡ame?: 
rtiato á los A'lmaceues generales dé 
Castilla, ' eonvnea ' por . el presente 
anuucio al concurso que ha de'ce-
lebrarsé en el establecimiento él cli»? 
7' de Mayovp'róximoj-á las -doce,, 
para adquirir dos'vagones de car
bón mineral del llamado galleta 
lavada, de primera, para calderas, 
con un total dé" 200 á;220 quintales 
métricos, y.uno deniamado cribado", 
coa üu total de 100 á 110 quintales 
métricos.'^ ". w - - '.'.-

Son cqndiciónes esenciales que el 
carbón ha do hallarse seco, exento 
dé pizarres y '. materias ¿extrañas; 
tendrá el tamaño propio de su cia

rse, sin,exceder sus cenizas' ó'resi ' 
:dupB del diez, por ciento, y reunirá 
las propiedades, adecuados al traba
jo para que . sé le destina,* s i í admí - ; 
tirso tampoco del llamado monudo. 

Las entregas deberá» efectuarse^ 
antes- del .20 del referido Mayo, .y 
tendrán lugar sobre carro'eu la Fa• 
bnca, ó bien sobre vagóu, que ha de 
ser destinado á esta Estación del 
Norte; y precisarneute eu éste caso 
con U expresión de cousiguáción a 
los llamados Almacenes de los Doks. 

Los postores deberán preséutarsus 
proposiciones por escrito por' sí, ó 
debidamente autorizados si es otra 
persona, á U Junta ecouómica del 
establecimiento, constituida á la in
dicada hora y punto, acompañadas 
de la muestra corrsapoudieute, ex
presando él precio, en letra, del quin
tal métrica; siendo el pago á la con -
clus óu del compromiso, con el des
cuento del uno por ciento y dos dé
cimas establecido por la ley, y pre 
vía la presentación del talóu que 
acredite además el ingreso en Uú-
ciendadela contribución industrial 
correspondiente al importe liquido 
que debe percibirse. 

Valladolid 24 de Abril de 1904.— 
El Director, Juan Bo. 

to una casa-cuartel en la ciudad do. 
Astorga para habitar lo fuerza del 
Cuerpo que presta servicio en dicha 
localidad, se invita á loa propieta
rios que tengan fincas oo lu ciuda 
población, pera que dentro del pla
zo de ocho dias, á contar desde la 
fech'i eo que este anuncio sea ex
puesto al público, puedan presen 
tar proposiciones ante el Jifa que 
suscribe, ó el Cabo que manda el 
citado puesto de Astorga; bajólas 
condiciones que se determinan en 
el pliego del contrato que se halla 
de manifiesto en esta referida Co
mandancia, sita eu la carretera ae 
la Estación, números 4 y 6, y en 
poder nel Cabo mencionado en As-
torga; previniendo que tanto los 
gastos, de inserción en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia como todos 
los demás que ee-origineu con mo
tivo del expresado arriendu, serán , 
de cuenta de1, dutño ó 'orrandador 
de la finca. . 

Zamora 22 de abril de 1904.—El . 
Comandante:Jefe, Angel Santuyo; . 

Cuerpo de Carabineros,—Cmandan-
cia de Zamora 

Necesitando esta Comandancia 
adquirir en calidad de nrrendamien-

El Comisa rio-de'Guerra, Interven
tor de los servicios administrativo-. 
militares de,Lugo; '•_ 
Hácé eab-ir: Que el día ;17 de Mayo 

ptóximo, á las diez de la mañana, 
tendrá lugar en la Factoría de sifb- -
sistencias militares de esta plaza 
uucoucurf o,con objeto de proceder á 
la compra; de .los artículos de sumi-, 
nietro que ácontinuación seexpre; 
san. Para dicho acto se. admitirán, 
proposiciones por escritoyen las que 
sé expresará el doir.iciliojle su au-' 
• tori - acompañándose á las- mismas, 
muestras de los, árticulós qué.;se;; 
ofrezcan á la venta, á los'cuales se 
les fijará ;su "precio.-con todo gasto 
.hasta ,los almacenes de,.la citada^ 
Fi-ctorí». - T" 
' ILa entrega de los'articulos que se -
adquieran se hará:, la mitad en la 
aegiiudá quincena, del referido mes,.-' 
y el resto'eh la primera.delsiguienté, - .-
pdr los .vendedores ó sus represen;'-
tantés. quien'es quedarán obligados . 
á réip'onder-dé la clase y cantidad -
dé.aqnéltoa hast.a el: ingreso en los. 
almacenes dé la Administración mi-. 
litar;:entendióadqs'e quo'dichos ar-.~" 
tículós ¿an 'de reunir: las condició-' 
nes que se requioren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona-' 
rios administrativos encargados de 
la gestión p«ra admitirlos ó. dése- • 
diarios, como únicos .'responsables 
de su calidad, aun cuar-do hubiesen 
creído conveniente, asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Lugo^lde Abril de 1904.—Ra
fael Ajala. 

Artículos que deben adquirirse , 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada de trigo. 

" Leña. 
Sal. 

ANUNCIO PARTICCLAB 

Se t. eceeitan cuatro guardas par
ticulares jurados para la custodia de 
la presa Cerrajera, por la parte ua 
Tierra Abajo. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas do los do
cumentos necesarios, en el término 
de quince días, al que suscribe, ve
cino de Villazala. 

Vdlazala 18 de Abril de 1904.— 
Blas Perrero. 

Imp. de la Dipatación provincial 


